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Resolución Jefatural Nº 00093-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-

UGIRD 

Lima, 10 de octubre de 2024 

VISTOS: 

El Informe N° 1420-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, el Informe N° 

166-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES-COORD.DCHH, Informe N° 167-2024-

MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-UGIRD/SUGES/JFBA y Memorando N° 01994-2024-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje; la Carta 

N° 016-2024-WGAB-SUP.OBRA y el Informe Legal Nº 242-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ 

de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
 
Que, con fecha 30 de octubre de 2023, se suscribió el Contrato N° 062-2023-

MIDAGRI-PSI entre el Programa Subsectorial de Irrigaciones con el CONSORCIO SAN 
MIGUEL ARCANGEL (integrado por las empresas SUPERVISION Y CONSTRUCCIONES 
SOPLA BACALLA INGENIEROS EIRL y DL GROUP SAC) para la Contratación de la Ejecución 
del Saldo de Obra: “Rehabilitación del servicio de agua para riego del canal San Francisco, 
sector pan de azúcar, distrito de Oyotun, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque” 
- CUI N” 2425722, por el importe de S/ 526,101.44 Soles y el plazo de ejecución de 2 meses 
(60 días calendario), contabilizados a partir del día siguiente de la notificación al contratista 
oficialmente por la Entidad; 

 
Que, con fecha 22 de agosto de 2024, el Ing. Wilson G. Alvarado Braco, supervisor 

de la ejecución de la obra, emitió la Carta N° 32-2024/WGAB/SUP.OBRA en la que adjunta el 
informe del contratista – residente de obra, referido a la reducción de meta, de prestación 
contractual (04 CANOAS) y que cuenta con su aprobación, en el que concluye lo siguiente:  

 

“(…) 
 

06.0 CONCLUSIONES  
 

1. Se concluye que lo expuesto e indicado por los usuarios – propietarios de los predios 
agrícolas adyacentes al lugar donde se programó la construcción de las (04) Canoas, 
según sus testimonios, ACTA DE CONSTATACIÓN – JUEZ DE PAZ CPM MACUACO, 
de fecha 28 de junio del 2024, donde indican que la construcción de estas afectaría de 
gran manera sus terrenos cultivables, asimismo el supervisor de obra manifiesta la 
inejecutabilidad de las mismas, por no contarse con la licencia social y otros. 
Concluyendo que la NO CONSTRUCCIÓN de estas estructuras (04) Canoas no 
afectaría el objetivo principal del proyecto que es la conducción del agua para riego. 

 
2. El monto de la REDUCCIÓN DE LA META DE PRESTACIÓN CONTRACTUAL es de 

S/ 103,070.56, inc. IGV., con una incidencia del 19.59 %. Se precisa que el montón 
correspondiente a la partida de 09 fletes (terrestres y rural) de (04) Canoas fueron 
descontadas en la Valorización N°3 – 01 al 27 de julio 2024 al no haberse ejecutado 
esta partida para las canoas por el importe de S/ 3,150.20 Soles, de los cuales: 09.01 
Flete Terrestre: S/. 829.66 y 09.02 Flete rural: S/. 2,320.54 

 

«JNAHUE»
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3.   Esta supervisión concluye que el expediente alcanzado por la Contratista Consorcio 
San Miguel Arcángel, cuenta con la información requerida para tramitar la Reducción 
de meta (04 canoas), de la Prestación Contractual, el mismo que cuenta con mi 
aprobación. 

 (…)” 
 

Que, con fecha 29 de setiembre de 2024, el especialista en supervisión Ing. Jesús 
Francisco Burga Arce emitió el Informe N° 167-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-
UGIRD/SUGES/JFBA dirigido al jefe de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 
Infraestructura de Riego y Drenaje, que señala lo siguiente: 
 “(…) 

 

IV. ANÁLISIS: 

IV.1. Meta física programada en el expediente técnico aprobado y finalidad de la 

contratación 
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• OPINION DEL SUSCRITO: 

 

El suscrito ha verificado que el monto de la reducción de la prestación contractual es de 

S/ 103,070.56, inc. IGV, con una incidencia del 19.59 % del monto total contratado, por lo 

que se trata de una reducción de meta enmarcada en el artículo 157.2 del reglamento de 

la ley de contrataciones del estado, puede disponerse la reducción de las prestaciones 

hasta el límite del veinticinco (25%) del monto del contrato original y su aprobación resulta 

necesaria e indispensable para la consecución de la finalidad de la contratación. 

 

Asimismo, se ha verificado que la reducción de meta se encuentra exenta de reducción 

del plazo de ejecución ya que se trata de partidas que no corresponden a la ruta crítica 

de la obra por lo que no aplica lo precisado en el artículo 86.2 del Decreto Supremo Nº 

071-2018-PCM, que aprueban el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública 

Especial para la Reconstrucción con Cambios. 

 

Por lo tanto, contando con la opinión favorable del área competente de la Entidad, y con 

la aprobación del supervisor de obra fundamentadas en los documentos de la referencia 

presentados por el contratista, supervisor, y SUGEP, en la que ha quedado claro que la 

causal de dicha reducción se debe al manifiesto impedimento de su ejecución por parte 

de los usuarios y propietarios que han sido debidamente corroborados por la autoridad 

competente de la localidad (Juez de Paz), siendo que la no construcción de estas 

estructuras (canoas), no afectaría el objetivo principal del proyecto que es la conducción 

del agua para riego y constatando además que dicha reducción no interfiere en el plazo 

de ejecución de la obra, el suscrito emite la conformidad correspondiente a la reducción 

de la meta construcción de 4 canoas que se encuentran fuera del revestimiento de la caja 

del canal programado ubicadas entre las progresivas (2 + 478 - 2 + 496); (2+528-2+568); 

(2+580-2+590); ( 2+639-2 +650). 

 

I. CONCLUSIONES  
 

Contando con la opinión favorable del área técnica competente para estos casos 

(SUGES), quien de manera conjunta con el supervisor de obra manifiestan y sustenta a 

través de sus informes que adjunta a los documentos de la referencia b) y c), la 

inejecutabilidad de dichas obras por problemas técnicos y sociales fundados y 

corroborados por el juez de paz y sustentando técnicamente que dicha meta reducida 
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está fuera del ámbito de la intervención del canal y su no ejecución no afectaría el objetivo 

principal del proyecto que es la conducción del agua para riego, contando además con la 

aprobación de dicha reducción por parte de la supervisión de obra, por lo tanto, el suscrito 

emite la conformidad correspondiente al expediente de la reducción de la meta 

construcción de 4 canoas 04 canoas, que se encuentran fuera del revestimiento de la caja 

del canal programado ubicadas entre las progresivas (2 + 478 - 2 + 496); (2+528- 2+568); 

(2+580-2+590); ( 2+639-2 +650) , cuyo monto de la reducción contractual es de S/ 

103,070.56, inc. IGV., con una incidencia del 19.59 %. 

Asimismo, se informa que la reducción solicitada se enmarca en lo establecido en el 

artículo 157.2, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del 

veinticinco (25%) del monto del contrato original y su aprobación resulta necesaria e 

indispensable para la consecución de la finalidad de la contratación. 

 

II. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a su despacho, revisión y conformidad al presente informe a fin de que la 

UGIRD, en el marco de las facultades otorgadas mediante Resolución Directoral Nº 

00003-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI, pueda emitir el acto resolutivo de aprobación del 

expediente de la reducción mencionada, para cuyo efecto es indispensable que se solicite 

a la Unidad de Asesoría Jurídica la emisión del correspondiente informe legal, para la 

aprobación de la reducción de la prestación del Contrato N°062-2023-MIDAGRI-PSI que 

se precisa en el presente informe. 

    (…)” 

 

Que, con fecha 30 de setiembre de 2024, el Coordinador de Obras – COF RCC emitió 

el Informe N° 166-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES-COORD.DCHH al Jefe de la 

Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego y Drenaje, en el 

cual da conformidad a lo señalado en el informe precedente, recomendando dar trámite al 

informe y emitir el acto mediante el cual se apruebe la reducción mencionada;  

Que, con fecha 01 de octubre de 2024 se emitió el Informe N° 1420-2024-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, suscrito por la Supervisión de Infraestructura de Riego y 
Drenaje a la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje, en el que solicita  la 
emisión del informe legal que corresponde para la aprobación del expediente de la reducción 
de la prestación del Contrato N° 062-2023-MIDAGRI-PSI, requerimiento remitido a la Unidad 
de Asesoría Jurídica mediante el Memorando N° 01994-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD 
de fecha 02 de octubre de 2024;  

 
Que, el Contrato N° 062-2023-MIDAGRI-PSI se rige bajo los alcances del Decreto 

Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del Procedimiento de Contratación 

Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, que  en el caso de las reducciones en 

el caso de contratos de ejecución de obras se señala en el numeral 86.2 del artículo 86.- 

Efectos de la modificación del plazo contractual del Reglamento, que: (…) 86.2 En el supuesto 

que la reducción de prestaciones genere la reducción del plazo de ejecución contractual, los 

menores gastos generales se deducen de la liquidación final del contrato (…) 
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Que, se aplica en forma supletoria el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, cuyo 

artículo 34 establece lo siguiente: 

“Artículo 34. Modificaciones al contrato 
34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el 

reglamento, por orden de la entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la 
finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. En este último caso la 
modificación debe ser aprobada por la entidad. Dichas modificaciones no deben 
afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso contrario, la parte 
beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para 
restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 

 
34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de 

prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de 
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. 

 
34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, 

la entidad puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones 
adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por 
ciento (25%) del monto del contrato original, siempre que sean indispensables para 
alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede reducir bienes, servicios u 
obras hasta por el mismo porcentaje. 

(…)” (énfasis agregado); 

Que, el artículo 157 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, dispone: 

“Artículo 157. Adicionales y Reducciones 
157.1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución 

de prestaciones adicionales hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del 
monto del contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la 
finalidad del contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación 
presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina sobre la base de 
las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio en 
general o de consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato; en 
defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes. 

 
157.2. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite 

del veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original. 
 
157.3  En caso de adicionales corresponde que el contratista aumente de forma 

proporcional las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la 

actualización del valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de ocho 

(8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones 

puede solicitar la disminución en la misma proporción” (énfasis agregado); 

 

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0003-2024-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI se delega en el/la jefe/a de la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje, en materia de contrataciones del Estado y Contratación Pública Especial para la 
Reconstrucción con Cambios, la facultad de aprobar las prestaciones adicionales de contratos 
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de ejecución de obras y sus deductivos vinculados, de ser el caso, así como las reducciones 
de contrato de ejecución de obras; 

 

Que, en ese sentido, considerando las conclusiones y recomendaciones vertidas en 

los informes técnicos antes señalados, siendo necesario para cumplir con la finalidad pública 

del contrato, corresponde emitir la Resolución Jefatural que apruebe la reducción de 

prestaciones del Contrato Nº 062-2023-MIDAGRI-PSI; 

Con el visado de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 

Infraestructura de Riego y Drenaje; 

 

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el 

Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con 

Cambios, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF; el Reglamento de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; los 

Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora Programa Subsectorial de Irrigaciones (PSI), 

aprobados mediante Resolución Ministerial N° 0084-2020-MINAGRI; y, en uso de las 

facultades conferidas en el artículo 1 de la Resolución Directoral N° 0003-2024-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI; 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la reducción de prestaciones del Contrato Nº 062-2023-

MIDAGRI-PSI, para la Contratación de la Ejecución del Saldo de Obra: “Rehabilitación del 
servicio de agua para riego del canal San Francisco, sector pan de azúcar, distrito de Oyotun, 
provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque” - CUI N” 2425722, por el monto de S/ 
103,070.56 Soles  que representa aproximadamente el 19.59% del monto del contrato original; 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.   

  
Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución al CONSORCIO SAN MIGUEL 

ARCANGEL y al Supervisor del contrato WILSON GABRIEL ALVARADO BRACO, anexando 
los informes técnicos de sustento, que forman parte de la presente resolución. 

  
Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal web 

institucional de la entidad (https://www.gob.pe/psi). 

Regístrese y comuníquese. 

«AVALVERDE» 
 
 
 

ANDRES MIRKO VALVERDE MILANOVICH 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

https://www.gob.pe/psi
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